
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 128/2004-SS 

 

TRIBUNALES PUNTO DE 
CONTRADICCIÓN 

PROPOSICIÓN CRITERIOS QUE PREVALECEN 

Noveno Tribunal 
Colegiado en materia 
Administrativa del 
Primer Circuito. 
 
(Considera que sí son 
deducibles las 
erogaciones, 
independientemente si 
se exigió o no la 
garantía de 
recuperación) 

Y 
 
Décimo Primero 
Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa 
del Primer Circuito. 
 
(Considera que las 
erogaciones no son 
deducibles) 
 

Versa sobre la procedencia 
o no de considerar como 
deducible, en términos del 
artículo 24, fracción I, de la 
Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente hasta el dos 
mil uno, los pagos de las 
reclamaciones de fianzas 
que realizan las 
instituciones de fianzas, 
respecto de las cuales las 
citadas instituciones, al 
momento de extenderlas, 
no exigieron las garantías 
establecidas en la Ley 
Federal de Instituciones de 
Fianzas; esto es, analizar si 
las erogaciones 
mencionadas deben o no 
ser consideradas como 
gasto estrictamente 
indispensable para la 
actividad de las 
instituciones de fianzas y 
que por ello pueda ser un 
concepto deducible. 

Sí existe 
contradicción 
de tesis. 

RENTA. DEDUCCIÓN DE EROGACIONES 

ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO RELATIVO. NO 

PROCEDE CUANDO LA IMPOSIBILIDAD 

DE RECUPERAR EL PAGO DE LA 

RECLAMACIÓN DE UNA FIANZA DERIVA 

DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 

INSTITUCIÓN AFIANZADORA A LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

El artículo 24, fracción I, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente hasta 

2001, establece como requisito de las 

deducciones que sean estrictamente 

indispensables para los fines de la 

actividad del contribuyente, por lo que la 

erogación realizada por las afianzadoras 

al pagar una fianza exigible, no puede 

considerarse como estrictamente 

indispensable, en términos del 

mencionado artículo, si la propia 

afianzadora no cumplió con su obligación 

de exigir contragarantía, en términos de 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

puesto que en ese caso se colocó en un 

estado de riesgo adicional. En 

consecuencia, el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la legislación 

que rige a las instituciones de fianzas, no 



 

permite justificar la deducción para 

efectos de dicho impuesto. 

 


